
La presente declaración CE de conformidad garantiza que los equipos detallados a continuación 
han sido fabricados y comercializados según la Directiva: 
 
DIRECTIVA 2006/42/CE 

SISTEMA PARA ELEVACIÓN DE CARGAS EN CADENA GRADO 80 DE Ø 16 MM  

• 1 RAMAL  

 Certificado para una carga máxima de utilización: 8.000 kg 

• 2 RAMALES  

 Certificado para una carga máxima de utilización: 11.200 – 8.000 kg 
(según ángulo de inclinación) 

• 4 RAMALES  

 Certificado para una carga máxima de utilización: 17.000 – 11.800 kg 
(según ángulo de inclinación) 

Sistema para elevación de cargas en cadena G80 fabricado según la norma europea de 
aplicación:  

• CE EN 818-4 

Coeficiente de seguridad: 4:1 

• El presente certificado es nulo en caso de modificación del equipo sin nuestro acuerdo 
explícito. 

Fdo.: 
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